RES. 2980/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005575, Ent. N° 4247/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública (M.S.P.), relacionados con la rescisión del convenio de colaboración suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) el 16 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de diciembre de 2016 se suscribió un convenio de colaboración por el MSP y la CND, por el cual esta última se obligó a colaborar con el MSP en la estructuración de uno o más proyectos específicos, para la realización de obras de arquitectura sobre inmuebles propiedad de dicho Ministerio;
2) que con fecha 21 de marzo de 2018, este Tribunal acordó, por Resolución N°1080/18, no formular observaciones al convenio, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención del gasto de $ 13:975.287, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que respecto al contrato de fideicomiso de administración suscrito por el MSP y CONAFIN AFISA S.A. con fecha 25 de junio de 2018, cuyo objeto consiste en establecer la forma de trabajo y la cotización para la implementación y administración del fondo creado con sus inmuebles, este Tribunal acordó por Resolución N° 1936/18 de 13 de junio de 2018, no formular observaciones al mismo, así como cometer a la Contadora Auditora ante dicho Ministerio el control de la desafectación de los inmuebles a transferir en el marco del mismo;
4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de rescisión de convenio de colaboración por el MSP y la CND, estableciéndose en el mismo que:
4.1) a través del convenio celebrado con fecha 16 de diciembre de 2016, las partes acordaron que la CND administraría los fondos transferidos por el MSP pudiendo efectuar colocaciones financieras e inversiones;
4.2) con fecha 25 de junio de 2018 el Ministerio actuante suscribió el Fideicomiso de Administración con RENEFISA S.A. en calidad de fiduciaria, cuya finalidad es encomendar a ésta la administración profesional del patrimonio del fideicomiso, enajenar los inmuebles fideicomiti​dos y administrar el producido de dicha enajenación así como otros fondos que puedan incorporarse, destinándolos a la realización de reparaciones o remodelaciones del edificio sede del MSP, garaje central, Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos (INOT), u otros bienes de propiedad estatal afectados al MSP, así como la realización de reparacio​nes o remodelaciones de los inmuebles que son sede de las Direcciones Departamentales de Salud y la adquisición de nuevos inmuebles;
4.3) la cláusula Cuarta (numeral 4.6), dispuso que el Fideicomitente (MSP) podrá transferir al fideicomiso bienes, derechos y/o partidas dinerarias adicionales a los detallados en el Artículo 85 de la Ley 19.438 de 26 de octubre de 2016;
4.3) considerando que el convenio de colaboración tiene similar objeto que el del fideicomiso, y que resulta más conveniente unificar en un contrato único las obras a realizar, es que las partes convienen rescindir el convenio con el objeto de que los fondos transferidos en dicho convenio sean transferidos al fideicomiso;
4.4) el MSP declara que la CND cumplió a satisfac​ción con la primera etapa del contrato, esto es, la elaboración del informe diagnóstico y el anteproyecto de arquitectura sobre los inmuebles descriptos en el mismo, y realizó una correcta administración e inversión de los fondos transferidos y asimismo la CND declara que el MSP pagó el precio correspon​diente por los referidos productos y demás servicios realizados, declarando ambas partes que nada tienen que reclamarse;
4.5) el MSP aprueba la rendición de cuentas presen​tada por la CND respecto de los fondos administrados por esta, la cual se adjunta y forma parte de la rescisión proyectada, surgiendo de la misma que al 31 de julio de 2018 el saldo disponible en cuenta corriente BROU en pesos uruguayos Nº 1551960-179, es de $ 17:772.866;
4.6) la CND se obliga a transferir los fondos propiedad del MSP en el marco del convenio (descontando honorarios y gastos por comisiones bancarias), al Fideicomiso de Administración e Infraestructura del MSP, en la cuenta que a tales efectos se abrirá, en cumplimiento del aporte que el MSP se comprometió a efectuar al Fideicomiso conforme a la Cláusula 4.6;

5) que se adjunta Resolución del Ministro de Salud Pública de 29 de agosto de 2018, la cual dispone la aprobación del proyecto de rescisión señalado ut supra, y autoriza asimismo, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  la transferencia de fondos no utilizados por la CND al Fideicomiso de Administración suscrito por el Ministerio actuante con RENEFISA S.A. con fecha 25 de junio de 2018;                                       
CONSIDERANDO: 1) que el convenio  de colaboración suscrito entre el MSP y la CND de fecha 16 de diciembre de 2016 que se proyecta rescindir, no mereció observaciones por este Tribunal de acuerdo con lo ya señalado (Resultandos 1 y 2);
2) que asimismo, el contrato de fideicomiso de administración suscrito por el MSP y CONAFIN AFISA S.A. con fecha 21 de marzo de 2018, no mereció observaciones por parte de este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución N° 1936/18 de 13 de junio de 2018;
3) que la rescisión proyectada encuadra desde el punto de vista sustancial en las previsiones de la normativa aplicable, y en lo previsto en la cláusula 4.6 del contrato de fideicomiso de administración suscrito por el MSP y CONAFIN AFISA S.A. de fecha 21 de marzo de 2018, la cual dispone que el Fideicomitente (MSP) podrá transferir al fideicomiso bienes, derechos y/o partidas dinerarias adicionales a los detallados en el Artículo 85 de la Ley 19.438 de 14 de octubre de 2016;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones. Suscrita la rescisión, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MSP la verificación de que la misma concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10), así como del cumplimiento de la transferen​cia a realizar por la CND  en el marco de la presente rescisión;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MSP; y 
3) Devolver las actuaciones.
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